
Año de 1891. Viernes 30 de Enero Núm. 24.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKSOZOff DE BUE0BI0I0H.

Por un mes................2 pesetas.
Trimestre...................tí id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y te .itorios 
de Africa sujetos A la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de sa pro
mulgaron, si en ellas no se disprsiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la p~o'rr * ación 
el.dia en que termine la I_ on de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

¡beecion primera,

PARTE OFTCIA.L.

fRESIDENCIA DÉL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GL) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Enero de 1891.)

Sección cuarta.

Saltarse civil ás le provincia de Valladolid.
•ELE O C 1 Q N E S .

Circular núm. 47.

El deber que incumbe á los representan
tes del Gobierno de velar por el estricto cum
plimiento y aplicación de las leyes, es más 
imperioso si cabe, cuando todos los ciudada
nos han de llenar la importantísima función 
de emitir el sufragio. Toda dificultad, todo 
entorpecimiento ha de ser removido y en 
cuanto alcance á mi autoridad evitado con fir
me propósito; que si la ley ha querido garan
tizar la voluntad del cuerpo electoral no ha

sido para dejarla al arbitrio del que con ama
ños, atropellos y delitos pensara falsearla. Y 
esto puede realizarse no sólo por deliberada y 
manifiesta intención de hacerlo, sino hasta 
por censurable apatía do los funcionarios que 
en las distintas operaciones han de inter
venir.

La severa aplicación de las disposiciones 
legales es el remedio más seguro para que dé 
sus frutos el sufragio, y la consideración de 
que las opiniones son por igual legítimas y 
respetables, la norma y regla de conducta'á 
que todos deben atenerse. Nada atenuará pues 
la más mínima falta ni trasgresion y el Go
bierno por un lado y los Tribunales de justi
cia por otro, y cada uno dentro de su esfera, 
corregirán con mano firme y castigarán sin 
contemplaciones cualquier género de extrali- 
mitacion.

Á prevenirlas tienden estas ligeras obser
vaciones que tendrán presentes sobre todo los 
señores Alcaldes, quienes no olvidarán ade
más las obligaciones que sobre remisión de 
documentos les imponen los artículos 54 y 56 
de la ley Electoral vigente.

Como por otra parte sea muy conven iente que 
este Gobierno conozca cuanto antes el resultado 
de los escrutinios que se celebrarán en cada 
localidad, inmediatamente que se hava^
minado, los Alcaldes me remitirán nfílá

iüS
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presiva por ellos firmada, ó me darán cuenta ¡ 
por telégrafo donde lo hubiere ó estación pró
xima, del nombre de cada candidato y votos j 
que haya obtenido, sin perjuicio de comuni- j 
carme noticia de cualquier incidente que pu- J 
diera afectar á la validez de la elección, en j 
la inteligencia de que el más ligero descuido 
en el recto cumplimiento de las formalidades 
legales ó en la observancia de la anterior pre
vención, será motivo para que este Centro ¡ 
ponga en su día y caso el oportuno corree- j 
tivo.

Valladolid 29 de Enero de 1891.
£7 Gobernador,

inmuta gtaríu.

Nüm. 99.
Circulas número 48.

PRESUPUESTOS.
Ha observado este Gobierno que los Ayun

tamientos al remitir la certificación haciendo 
constar que no existe crédito alguno pen
diente de cobro y de pago en equivalencia 
del presupuesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio, no acompañan las liquida
ciones del de 1889-90, y siendo éstas indis
pensables para comprobar la exactitud de 
aquella, advierto á todos los que en tal caso 
se encuentren que al remitir la certificación 
negativa deben acompañar las mencionadas 
liquidaciones, único medio de apreciar si 
quedaron ó no resultas del ordinario de 1889- 
90 y por consecuencia si están ó no relevados 
de formar el adicional.

Valladolid 27 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Éráiwa Utam

Nüm. 96.

Circular número 49.

Núm. 107.

Junta provincial del Canso oloctsral
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR .

La Junta provincial del Censo en sesión 
de 25 del actual, de conformidad á lo dispues
to en el art. 65 de la vigente ley Electoral, 
acordó señalar la secciones de los distritos elec
torales cuyos Comisionados interventores han 
de concurrir, obligatoriamente, á la cabeza del 
distrito para la Junta general de escrutinio 
que ha de tener lugar el día 5 del próximo 
Febrero en la elección de Diputados á Cortes, 
presidida por el Sr. Magistrado designado al 
efecto, en la forma siguiente:

Distrito electoral de Medina del Campo y 
Olmedo.

Medina del Campo; tres secciones...
Pozaldéz; dos secciones....................
Olmedo; dos secciones......................
Portillo; dos secciones.....................
Campillo (El). . .
Carpió (El). .
Gomeznarro..
Ataquines. .
Matapozuelos 
Valdestillas. .
Viana. .
Pozal de Gallin 
Villaverde . .
Rodilana. .
Mojados. . .
Fuente Olmedo 
Bocigas . .
Aguasal. . .
Ventosa de la Cuesta 
Villalba de Adaja. J

\25 Interven
tores.

Una sección.

. Según me comunica el Alcalde de Torre 
de Esgueva, se halla depositada en aquella 
Alcaldía una caballería menor, cuyas señas 
se insertan á continuación: pelo pardo, alza
da cinco cuertas, es bociblanco y desherrado.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Boletín Oficial para conocimiento del dueño 
de dicha caballería y pueda presentarse á re
cogerla.

Valladolid 28 de Enero de 1891.
El Gobernador,

feáitinta fUnríiL

Distrito electoral de La Nava del Hey y 
Tordesillas.

i Nava del Rey; tres secciones.. .
Tordesillas; dos secciones. . ,
Rueda; tres secciones . . . .
La Seca; dos secciones ....
Alaejos; dos secciones..................
Castronuño; dos secciones..
Pollos........................
Villafranca de Duero/
Torrecilla de la Orden)Una sección, 
Siete Iglesias. . . .i

i Fresno el Viejo.. . .'

19 Interven
tores.
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Una sección.

25 Interven- 
) toros.

Distrito electoral de IFillalon.
Villalon; dos secciones......................
Mayorga; dos seciones......................
Villafreciiós. . .
Tordeliunios. . .
Palazuelo. . .
Cuenca. . . . ' .
Moral de la Paz. .
Ceinos...................
Aguilar.................
Villacid.................
Bustillo de Chaves..
Becilla...................
Melgar de Arriba.
Santervás. . . .
Vega de Ruiponce.
Herrin...................
Villafrades.. . .
Gaton....................
Villabarúz.. . .
Tamariz................
Villacarralon. . .
Villavicencio. . .
Castroponce. .

Circunscripción.—V alladolid. 
Valladolid; veintitrés secciones. . .1
Zaratan......................)TT . 25 Interven'
„ , . Una sección. .( toros,bantovenia................ \

Colegio especial de la Cámara agrícola de 
Medina del Campo.

Medina del Campo; tres secciones. .
Olmedo. . . .
Pozaldez. . .
Portillo. . . .
Fuente Olmedo.
Aguasal.. . .
Almenara. . .
Ataquines. .
Matapozuelos. .
Valdestillas. .
Ventosa de la Cuesta
Villalba de Adaja. . 25 Interven-
E1 Carpió.................. ;Una sección. ./ tores.
Rodilana.
Gomeznaro 
Villaverde.
Viana. .
Serrada. .
Pozal de Gallinas 
Velascálvaro.
Rubí de Bracamonte 
Moraleja de las Pa

naderas..................
S. Vicente de Palacio

Lo que se hace público para su debido 
cumplimiento, encargando á los señores Al
caldes lo bagan saber á los Presidentes de las 
respectivas Mesas electorales.

Valladolid 28 de Enero de 1891.—El Pre
sidente de la Junta provincial del Censo elec
toral, José Sánchez.—El Secretario, Juan 
Callejo.

Núm. 103.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA.

Z^roNrizAcia, ¿Le "NT"sulla, cLolid..

Seccion de Recaudación.

Debiendo dar princicio en primero de Fe- 
bero próximo ú la Recaudación de las Contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio, correspondientes 
al tercer trimestre del actual año económico, 
la Administración de mi cargo, ba acordado 
tenga lugar aquella, en cada distrito munici
pal, en los días que á continuación se ex
presan:

PARTIDO DE VALLADOLID.

1.a zona de la Capital.

Recaudador: D. José Fernandez de Gamboa. 
Auxiliares; Juan Rodríguez Martin, Elí

seo Camino de la Rosa; Miguel González 
Arribas, Aniceto Rodríguez Martin, Juan Do
mingo Echevarría, Isaac Fernandez.

DISTRITOS MUNICIPALES Dj.a8 e“ <Die lia de
vennearse la cobranza.

Valladolid
Villanubla
Fue.nsaldaña
Ciguñuela
Zaratan
Robladillo
Arroyo
Géria
Simancas

Del 3 al 20 de Febrero 
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.

2.a zona de la Capital.

Recaudador: D. José Rodríguez Fernandez. 
Auxiliares: Juan Rodríguez, Clemente 

García.

Renedo 
Santovenia 
Laguna 
Cistérniga 
Puente Duero 
Tudela de Duero 
Villabañez 
Traspinedo

6 y 7 de Febrero 
6 y 7 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id,
13 y 14 de id.
17, 18, 19 y 20 de id. 
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
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Unica zona del partido de IJIava del Hey. ¡

Recaudador: D. Ramón Flores. 
Auxiliar: D. Paulino Asenjo.

Castronuílo 
Nava del Rey 
Pollos
.Siete Iglesias
Alaejos
Castrejon
Fresno el Viejo
Torrecilla de laOrden
Villafranca de Duero

3,4, 5 v 6 de Febrero 
14,15,16,17y 18 de id. 
11 y 12 de id.
7, 8 y 9 de id.
14, 15, 16 y 17 de id. ■ 
11 y 12 de id.
7, 8 y 9 de id.
3, 4 y 5 de id.
19 y 20 de id.

1.a zona del partido de Olmedo.

Recaudador: D. Quintín San Martin.
Aguasal 
San Pablo 
Puras 
Bocigas 
Llano 
Almenara 
Fuente Olmedo 
Al cazaren 
Olmedo

1 y 2 de Febrero 
3 y 4
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.

. 11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
16.*17 y 18 de id. 
19, 20 y 21 de id.

Quintanilla de Tri
gueros

Olmos de Esgueva 
Castro verde de Ce

rra to
Villavaq uerín
Fombellida
Vlllafuerte
Cabezón
Trigueros
S. Martin de Valvení 
Castronuevo 
Olivares de Duero 
Ésguevillas 
Villaco
Torre de Esgueva
Amusquillo
Coreos
CubillasdeSta. Marta 
Villanueva de los In

fantes

16 y 17 de id.
20 y 21 de id.

22 y 23 de id.
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
12 y 13 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
22 y 23 de id.
24 y 25 de id.
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
7 v 8 de id.
12 y 13 de id.
16 y 17 de id.

20 y 21 de id.

partido de Uillalon.3.a y 4.a zona del

Recaudador: D. Antonino C'einos. 
Auxiliares: José Ceinos, Agapito Gil, Ma

nuel López y Santiago de la Cuesta.
2.a zona del partido de Olmedo.

Recaudador: D. Tomás López. 
Auxiliar: Daniel Hermano.

Poza Idez
Ventosa de la Cuesta
Ramiro
La Zarza
Hornillos
Villalba de Adaja
Matopozuelos
Salvador de Zapardiel
Muriel
Ataquines
Boecillo
Viana de Cega
Valdestillas

I, 2, 3 y 4 de Febrero 
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
II, 12 y 13 de id.
1 y 2 d*e id.
3 y 4 de id.
5, 6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.

Aguilar 
Bol años 
Barcial 
Ceinos 
Uro n es
Quintanilla del Molar 
Union (La)
Roales
Villalán
Valdunquillo
Villacid
Villavicencio

Aldeamayor
Portillo
Pedraja
Mojados
Aldea de San Miguel

17 y 18 de Febrero. 
11 y 12 de id.
15 y 16 de id.
14 y 15 de id.
13 y 14 de id.
13 y 14 de id.
16 y 17 de id.
19 y 20 de id.
11 y 12 de id.
17 y 18 de id.
6 y 7 de id,
12 y 13 de id.

3 y 4 de Febrero. 
5, 6 y 7 de id.
8 v 9 de id.
11, 12 y 13 de id: 
14 y 15 do id.

Unica zona de Valoría la Buena.

Recaudador: D. Antonio Falcon. 
Auxiliares: D. Cayetano Arroyo, D. José 

Ruiz y D. Benito Escudero.

3.a zona del partido de Olmedo.

Recaudador: D. Julián Casado.

2.a zona del partido de Medina del Campo.

"Recaudador: D. Félix Rico.
Auxiliares: D. Calixto Sanz y I). Diego 

Quirós.

Encinas
Oigales
Valoría la Buena 
Villarmentero 
Cast.rillo Tejeriego 
Canillas de Esgueva 
Pina de Esgueva 
Mucientes

5 y 6 de Febrero. 
12 y 13 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
12 y 13 de id.

Medina del Campo 
Villanueva de Duero 

'Serrada 
Rodilana

3, 4, 5 y 6 de Febrero 
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
12 -y 13 de id.
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Seca (La) 1(3, 17, 18 y 19 de id.
Carpió 3, 4 y 5 de id.
Vi lian lie va de las To

rres 6 y 7 de id.
Rueda 11, 12, 18 y 14 de id.
Villaverde 17, 18 y 19 de id.

Única zona del partido de Medina de 
E&ioseco.

Recaudador: D. León Diez.
Auxiliares: D. Gustavo Martín, D. Neme

sio Rueda y D. Fernando Gallego.

Berroeces 1 y 2 de Febrero
Villafreckós 3, 4 y 5 ce id,
Palazuelo de Vedija 6 y 7 de id.
Tordeh limos 
Villagarcía de Cam

8, 9 y 10 de id.

pos 11 y 12 de id.
Pozuelo de la Orden 14 y 15 de id.
Santa Eufemia 16 y 17 de id.
Moral de la Paz 
Villamuriel de Cam

18 y 19 de id.

pos 20 v 21 de id.
Medina de Rioseco 23, 24, 25 y 26 de id
Val verde 1 y 2
Castromonte 3 y 4
Mudarra (La) 5 y 6
Villabrágima 7,‘8 y 9
Villaesper 10 y 11
Cabreros 14 v 15
Morales 16 y 17
Tamariz 4 y 5
Villalba del Alcor 6y 7
Palacios
Villanueva de San

9 y 10

Man ció 11 y 12
Montea legre 13 y 14
Valdenebro 16 y 17

1.a zona de Medina del Campo.

Recaudador, Ayuntamientos de

Pozal de Gallinas 
Cervillego de la Cruz 
Gomeznarro 
Lomo viejo
Boba di 1 la del Campo 
Rubí de Bracamonte 
S. Vicente del Palacio 
Campillo
Moraleja de las Pana

deras
Velascálvaro 
Brakojos 
Fuente el Sol

Del 10 al 24 de Febrero

Del 10 al 24 de Febrero

, Del 10 al 24 de Febrero

1.a zona de Mota del Marqués.
Recaudador, Ayuntamientos de 

Mota del Marqués \
Adalia
S. Cebrian de Mazóte 
Barruelo 
Pe ña flor 
San Pe layo 
Torrecilla do la Torre 
Vega de Valdetronco 
Gallegos de Hornija 
San Salvador 
Villaxesmir 
Torre lobaton 
2.a zona del partido de Mota del Marqués.

Recaudador, Ayuntamientos de 
Vi 11 anueva de los Ca

balleros
San Pedro de Latarce 
Tiedra 
Benat’arces 
Casasola de Arion 
Poblad u ra de Sotiedra 
Urueña l
Alinarúz 
Villardefradés 
Villavellid 
Castromembibre 
Villal barba

4.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador, Ayuntamientos de 

Cegeces de Iscar 
Camporedondo 
Iscar
]VTpo*í»pfíS ,
Pedrujas de San Es- Del 10 al 24 de Febrero 

teban i
La Parrilla \
S. Miguel del Arroyo '

1.a zona de partido de Peñafiel. 
Recaudador, Ayuntamientos de 

Olmos de Peñafiel ¡
San Llórente 
Langayo j
Corrales 
Piñel de Arriba 
Val dearcos 
Manzanillo 
Peñafiel 
Pesquera 
Cu riel
Piñel de Abajo 
Bocos
Castrillo de Duero 
Roturas 
Foro pedrada 
Torre de Peñafiel 
Canalejas 
Rábano

Del 10 al 24 de Febrero
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2.a zona del partido de Peñafiel.

Recaudador, Ayuntamientos de

Santibañez 
Monte mayor 
Bahabon 
Torrescárcela 
Cogeces del Monte 
Vitoria
Quintanillade Arriba 
Oampaspero 
Valbuena de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Sardón de Duero 
Padilla de Duero

/Del 10 al 24 de Febrero

Unica zona del partido de Tordesillas.

Recaudador, Ayuntamientos de

}Del 10 al 24 de Febrero

Berceruelo
Villan de Tordesillas
San Miguel del Pino
Matilla de los Caños
Marzales
Bamba
Pedrosa del Rey 
San Román de la Hor- 

n ija
Vil la vieja
Castrodeza
Villalar
Vetilla
Bercero
Velliza
Torrecillade la Abadesa 
Tordesillas

2.a zona del partido de Villalon.

1.a zona del partido de Villalon.

Recaudador: Tomás Vivas.
Auxiliar: Vicente Perreras.

Villafrades 1 y 2 de Febrero
Herrín de Campos 3 y 4
Gaton de Campos 5 y 6
Cuenca de Campos 7 y 8
Fontihoyuelo 9 y 10
Vega de Ruiponce 11 y 12
Villanueva de la 

Condesa 13
Bustillo de Chaves 13
Villacreces 14 y 15
Zorita de la Loma 16 y 17
Villabañez 18
Villalon 19, 20 y 21

Al anunciar la cobranza, cumple á la Ad
ministración hacer presente á los contribu
yentes que la Recaudación voluntaria debe 
terminar precisamente dentro del citado mes 
de Febrero y que durante los diez primeros 
dias del de Marzo próximo, pueden satisfacer 
en las oficinas de Recaudación de la capital 
de la zona, sin recargo alguno, las cuotas que 
no hubiesen hecho efectivas en los días seña
lados anteriormente.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente Boletín para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes.

Valladolid 27 de Febrero de 1891.—P. El 
Administrrdor de Contribuciones, Federico 
Venero.

Núm. 90.

Recaudador, Ayuntamientos de

Castrobol |
Mayorga
Sahelicesde Mayorga 
Monasterio de Vega 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Santervás
Cabezón de Valdera- \T, , lr. n 0,;Del 10 al 24 de Febrero
Villalba de la Loma 
Villagomez la Nueva 
Castroponce de Val- 

deraduey 
Villaearralon 
Becílla de Vaidera- 

duey

DnivsrsM Literaria de Valladolid.
Se halla vacante en el Instituto de segun

da enseñanza de Palencia una plaza de Profe
sor auxiliar supernumerario de la Sección de 
Letras la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
Real Decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real 
orden aclaratoria de este último de 26 de Sep
tiembre siguiente.

Para ser nombrade Profesor auxiliar se re
quiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licencia

do en la Facultad respectiva ó tener hechos
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los ejercicios del grado, debiendo presentar 
el titulo al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circuns
tancia» siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme áalgu- 
.no de los sistemas que han regido anteriormen
te por espacio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la ense
ñanza, relativa á materias de la expresada fa
cultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ador

nados-de las circunstancias expresadas, diri
girán sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso térmi
no de veinte días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid) en la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de solicitudes, fina
lizará á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conociiniente de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 23 de Enero de 1891.—El Rec
tor, Manuel López Gómez.

Núm. 94.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Por terminación de contrato, se halla va
cante la plaza de Módico Cirujano titular de 
esta villa, con la dotación anual de 995 pese
tas por la asistencia de treinta familias po
bres; los aspirantes, que acreditarán ser Doc
tores ó tener aprobados los ejercicios del Doc
torado en Medicina y Cirujia, y contar por 
lo menos doce años de práctica en pueblos de 
más de doscientos vecinos, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta Cor- 
polacion municipal en los quince días si
guientes á la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Serrada 21 de Enero de 1891.—El Alcal
de, Valentín de Iscar.—El Secretario, Fede
rico A. Altamirano.

Sección quiiqta.
Núm. 100.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Por el presente se cita á I).a Antonia y do
ña Dolores León González yáD.a Juliana León 
Alfaro, de ignorado paradero, y como herede
ras de D. José León González, vecino que fué 
de esta capital, para que en el término impro
rrogable de veinte días que empezarán á con
tarse desde su inserción en la Gacela de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, por sí ó 
por medio de sus representantes legítimos, á 
otorgar á favor de la Comisión Liquidadora de 
la quiebra de los señores José León y Compa
ñía, la escritura de cesión del Teatro Lope de 
Vega de esta ciudad, con lodos sus accesorios, 
bajo apercibimiento, que de no verificarlo en 
el término señalado, se otorgará de oficio por 
este Juzgado en su rebeldía; pues asi lo ten
go acordado á petición de dicha Comisión Li
quidadora á fin de que ésta pueda después 
otorgar la oportuna escritura de venta á favor 
de D. Santos Vallejo, de esta vecindad, que re
mató la finca en subasta voluntaria judicial.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Ene
ro de mil ochocientos noventa y uno.—Ma
riano Herrero Martínez.—Por su mandado, 
Toribio Diez.

Talón núm. 82.

Seccioq sexta.

Á LOS AYUHTAMIEITOS.
Los que representa el Agente de negocios 

matriculado, D. Angel Chamorro Rodríguez, 
pueden disponer, previo el correspondiente 
acuerdo, de los intereses de Inscripciones del 
último trimestre, percibidos en la Sucursal 
del Banco de España, hoy 27 de Enero- 
de 1891. 1

(Talón núm. 76.)
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Ním. 87.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Enero de1891.

NACIDOS VIVOS.
IOS. NO LEGÍTIMOS.

ÜCIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES HE SER ISSC
LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIMOS.

DÍAS.
Hembras. Hembras.Hembras. Hembras.

Total..

Yalladolid 21 de Enero de 1891.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado librante la 2.a decena del mes de Enero de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DÍAS.
VAHOWBS. 3BCE8Mpa351.¿Skia- TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general.
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Yalladolid 21 de Enero de 1891.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Maiiín.

Yalladolid; 1891 —Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


